
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

 

La Cámara de Diputados de la Nación 

 

DECLARA 

Su absoluta condena a los ataques ocurridos el día 7 de octubre del corriente 

contra una serie de pueblos y ciudades en el sur del Estado de Israel. 

El Gobierno argentino condena las acciones terroristas de Hamas contra el 

territorio israelí y hace un llamamiento para que se ponga fin a la violencia y 

se garantice la protección de la población civil. 

Sus condolencias con las familias de las víctimas, y su solidaridad con el 

pueblo de Israel. 

Finalmente, hacer un llamado al cese de esta violencia inconducente, con el 

fin de evitar una escalada que provoque mayores daños y sufrimiento en la 

población.  

 

 



FUNDAMENTOS 

 

Señora Presidenta; 

El día 7 de octubre del 2023 se llevó a cabo, un ataque masivo por parte de 

la organización yihadista conocida como Hamás en el territorio del Estado de 

Israel. Según el último balance del Ministerio de Salud israelí, se han 

confirmado más de 100 muertes y 908 heridos hasta el momento. 

Los bombardeos desde Gaza, gobernada por Hamás, comenzaron después 

del amanecer de este sábado, tras la fiesta judía de Sucot. Si bien este conflicto 

es de larga data, hay que remontarse más de 15 años atrás para encontrar un 

precedente similar y son el derivado de una serie de meses tensos y violentos 

en la región. 

Las Fuerzas de Defensa Israelí (FDI) declararon que Hamás "había iniciado 

un lanzamiento masivo de misiles desde la Franja de Gaza hacia territorio 

israelí" y que los militantes habían entrado en territorio israelí en "diferentes 

lugares". 

El Ejército israelí sigue intentando verificar las informaciones procedentes 

de Hamás y Yihad Islámica sobre la captura de más de medio centenar de 

rehenes, entre ellos varios militares en un asalto a una base del sur del país, 

una de las siete grandes incursiones por tierra protagonizadas por el grupo 

islamista acompañando a su ataque aéreo. 

Por su parte, el Primer Ministro israelí, Benjamín Netanyahu declaró que 

"Ciudadanos de Israel. Estamos en guerra, no una operación, no una escalada, 

en guerra” y agregó que “Nuestro enemigo pagará un precio hasta ahora no 

conocido”. 

El presidente palestino Mahmud Abás dijo que su pueblo tiene el derecho de 

defenderse del "terror de colonos y tropas de ocupación". 



El contrataque israelí se produjo rápidamente, según fuentes médicas de 

Gaza al menos 198 personas han muerto y 1.610 han resultado heridas luego 

de las acciones del ejército israelí. 

El estallido provocado por estos ataques ha generado una conmoción 

mundial, con condenas a los ataques y llamados a detener la violencia, entre 

los que se encuentra el gobierno argentino. 

Cancillería emitió el siguiente comunicado de prensa: “La Cancillería 

argentina deplora los ataques armados provenientes de la Franja de Gaza 

contra el sur de Israel. 

El Gobierno argentino condena las acciones terroristas de Hamas contra el 

territorio israelí y hace un llamamiento para que se ponga fin a la violencia y 

se garantice la protección de la población civil. 

La Argentina manifiesta su solidaridad con el pueblo israelí y expresa sus 

sentidas condolencias a los familiares de las víctimas.” 

El ministro de seguridad, Aníbal Fernández, anunció que “En mi condición 

de Ministro de Seguridad de la Nación hago saber que, por expresas 

instrucciones del Presidente de la Nación, pusimos en alerta general a todas 

las instituciones de la comunidad judía y una alerta máxima en fronteras. He 

convocado a los Jefes de las Fuerzas Federales y a la Dirección de inteligencia 

criminal para mantener un seguimiento con agencias internacionales. Alerta 

general a todos los objetivos israelíes”  

Nuestro país considera indispensable reimpulsar, con el apoyo de la 

comunidad internacional, el proceso de negociaciones directas y de buena fe 

entre ambas partes, conducentes a un acuerdo de paz justo, pleno y definitivo. 

En el marco de la solución de los dos Estados, reconociendo el derecho de 

Israel y Palestina de coexistir en paz, dentro de fronteras seguras y acordadas 

mutuamente e internacionalmente reconocidas, en conformidad a las 

resoluciones adoptadas por las Naciones Unidas. 

Por todo lo expuesto solicito a mis pares que me acompañen en el presente 

proyecto de declaración. 


